
 

Dra. C.P. Teresa Gómez 

Contadora Pública 

Licenciada en Administración de Empresas  

ESPECIALISTA en Derecho Tributario (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales -U.B.A.) – Argentina. 

 Matriculada en: 

 CPCE CABA: CP T° 206 - F° 66 - LA T°13 - F°197 

 CPCE PBA: T° 176 - F° 203 

 CGCE Tucumán: N° 5198 

 HONORARIA EN CPCE JUJUY. 

  

 Socia del Estudio Teresa Gómez Carlos Quian & Asociados SRL. 

 Directora de Doctrina Penal Tributaria y Económica de Errepar. 

 

 Profesora de grado y de posgrado en varias universidades del país. 

 Coordinadora de la Comisión de Prevención de Lavado de Activos de la AAEF. 

 Miembro Vitalicio de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 

 Miembro de la Comisión de Estudio de Asuntos Tributarios (CEAT) de la FACPCE 

 Miembro de la Internacional Fiscal Association. 

 Miembro de la Comisión de Estudios Tributarios del CPCECABA. 

 Miembro de la Comisión de Impuestos del Colegio de Graduados en Ciencias Económica. 

 Miembro del Centro Argentino de Estudios en lo Penal Tributario. 

 Ex Presidente de la Comisión de Estudio de Delitos Económicos del CPCECABA hasta 

8/2019 

 Ex Vicepresidente de la Sub Comisión de Procedimiento Tributario del CPCECABA. Hasta 

8/2019 

 Profesora titular de “Impuestos I” en la Universidad del Museo Social Argentino. 

 Conferencista en temas de la especialidad tributaria en instituciones públicas y privadas. 

 Autoridad y panelista en Congresos Nacionales e Internacionales sobre la materia 

tributaria. 

 Premio “Roberto Casas Alatriste” al mejor trabajo presentado en la XXVII Conferencia 

Interamericana de Contabilidad, con la obra titulada: “La utilización de presunciones para 

determinar de oficio la materia imponible de los contribuyentes”. Octubre de 2007 



 Autora de más de 1500 artículos publicados en diversas editoriales nacionales e 

internacionales dedicadas a la materia tributaria. 

 Autora de varios libros sobre la materia tributaria y penal tributaria en diversas editoriales 

del país.  

 

 

 

 

Dr. C.P. Carlos A. Quian  

Contador Público 

Matriculado en: 

 

 CPCE CABA: CP T° 49 - F° 60 

 CPCE PBA: T° 26 - F° 175 

 Socio del Estudio Teresa Gómez Carlos Quian & Asociados SRL. 

 Miembro Activo de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 

 

Consultor, desde 1970, en temas relacionados con el área impositiva y societaria. 

En su gestión como consultor independiente se ha desempeñado en el asesoramiento profesional 

para el correcto cumplimiento de la normativa vigente de las leyes tributarias, tanto a nivel 

nacional, provincial como municipal. 

 

Ha participado en la confección de manuales de funciones y procedimientos impositivos, de 

diversos sectores empresarios, que permitieron lograr un flujo de información compatible con los 

requerimientos de los organismos de recaudación fiscal (Nacional y Provincial). 

 

Es Auditor y Síndico de varias sociedades de significativa envergadura, su experiencia incluye 

empresas del rubro metalúrgico, farmacéutico, portuario, agropecuario, alimenticio y con una 

fuerte especialización en barrios privados y clubes de campo. 

Es Perito independiente en materia tributaria, laboral y societaria. 

 

Ha realizado intensa capacitación en cursos y seminarios de actualización y perfeccionamiento 

profesional en temas impositivos, contables y societarios. 

Autor de diversos artículos dedicados a la materia tributaria. 

 



 

Dr. Abg. Federico Schweizer 

Abogado 

 

o Matriculado en el Colegio Público de la Abogacía de la Capital Federal: T°145 - 

F°116 

 

 Socio del Estudio Teresa Gómez Carlos Quian & Asoc. SRL. 

 Miembro de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales. 

 Integrante de la Comisión de Prevención Lavado de Activos de la AAEF. 

 Maestrando en Derecho Penal - Universidad Austral. 

 

 

 


